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LEG IS LACION SANITARIA.

Instrucciones, aprobadas por la Real Academiade Medicina de Madrid , eu 8 de febrero, 2,3
ii 1 í de abril, lj de octubre y 3 de noviembre de
1ÍMÍ2, para el buen orden en 'el cumplimientode varios artículos de su Reglamento (')■

iXSTKl'CCiO»
,

. l'AR V REGULARIZAR I A PRÁCTICA PC LO
ESTABLECI DO EN EL REGLAMENTO SOBRE PROVIS ION DK

PLAZAS IIE ACADÉMICOS N L Al ERARIOS.

1.° Lxs propuestas para plazas de Académi¬
cos numerarios deberán expresar, con arreglo álo prevenido en el art. 5.° del Reglamento :1.° La fecha del tiluio profesional del candi¬
dato ;
2.° Los actos por los cuales se haya distin¬guido en su facultad, y especialmente en las

materias de la Sección de la vacante á que as¬pire, y los cargos públicos que desempeñe;Y 3.° Si tiene residencia (¡ja en Madrid.
Deberán añadir ios proponientes, que respon¬den de la aceptación del interesado en el caso d«

ser elegido, según lo dispuesto en el artículo 7.°de' mismo Reglamento.
2.° La Sección examinará las propueslas,adquiriendo cuantas noticias sean necesarias so¬

bre las cualidades que deben reunir los candida¬
tos, según el citado art. 5 ° del Reglamento; yen sesión convocada expresamente, y con asis¬tencia al menos de las dos terceras paites délosvocales que lá compongan, procederá á declarar
admisibles las de los candidatos que reúnan lascircunstancias expresadas, pasando después,
por votación secreta , a formar la lista de los ad¬
mitidos, según el orden que determina el pár¬rafo 3.° del art. 7." del mismo Reglamento.3.° En la lisia de candidatos admitidos, quela Sección ha de presentar á la Academia, seconsignará, con respectó á cada uno de ellos, suantigüedad profesional; los méritos que tengacomprobados ; los actos por los cuales se hayadistinguido en su Facultad, así como por los quehaya demostrado conocimientos especiales some• las materias de la Sección; y el número de votos
que hubiese obtenido para el lugar que en lalista ocupe.
La Sección podrá manifestar además, si lo es¬limare conveniente, las razones que la hubiesen
(*) Estas Instrucciones completan el Reglamentodo la Academia de Madrid, aprobado por real decretode 28 de abril de 1861 , y que insertamos el Monitorde 1861, página 181 y siguientes.
Tomo YÜ

movido á adoptar el orden de preferencia que
presenta en la lista.
í.° En el caso de haber propuestas que laSección declare inadmisibles, deberá esta expre¬

sar, en la forma que estime mas conveniente,las causas en que hubiese fundado esto proce¬der.
. ' .

Madrid 8 de febrero de 1862.

issinccciox
PARA PROCEDER EN I.OS CASOS DE SER

CONSULTADA LA ACADEMIA. SOBttK RROfíSION dr
PLAZAS DE FACULTATIVOS.

1.a Cuando las Autoridades y Corporaciones
oficiales se dirijan á esta Academia con lista de
candidatos á plazas facultativas que hayan de
proveer, para que pro-ponga los que considere
mas dignos, deberán acompañar la relación de
méritos de los aspirantes que figuren en la ex¬
presada lista; y en el caso de faltar este requi¬
sito, será reclamado por la Secretaria antes de
dar cuenta á la Academia.
2.° La lista de candidatos, con la hoja de ser¬vicios correspondientes, pasará á una Comisión

especial compuesta de tres Académicos numera¬
rios y nombrada por el Presidente, para que,
en vista de los méritos de cada aspirante, tanto
escolares como literarios y profesionales, y delos años de práctica que lleven , presente á la
Academia, colocados por el orden de preferen¬
cia que según los dalos referidos merezcan, los
nombres de todos los aspirantes.

3.° La Academia, con presencia de estos do¬
cumentos , designará los que considere mas
acreedores.
Madrid 2 de abril de 1862.

ISSTT'aBJCCíOS
PARA REGULARIZAR LA PRÁCTICA DE LO

DISPUESTO EM IX ART. G.° DEL REGLAMENTO SURIS
NOMBRAMIENTOS DE académicos corresponsales.

1.° Las Secciones correspondientes deberán
adquirir certeza y manifestar en sus informes,si les consta que ios aspirantes reúnen las cir¬
cunstancias requeridas para ser nombrado Aca¬
démico corresponsal pur el art. í.° del Regla¬
mento.
2.° Solo se admitirán al efecto las obras im¬

presas sobre alguna de las malcrías teóricas ó
prácticas propias del objeto de la Academia, y¡as memorias manuscritas que versen sobre los
mismos asuntos y hayan sido compuestas expre¬samente para la Corporación.
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3.° Las Secciones informarán sobro el mérito
de estos trabajos, en la forma prescrita en el
art. 12 del Reglamento.
Madrid 3 de abril de 1862.

laiSTBi'CCioai

PARA UTILIZAR LOS TRABAJOS IMPRESOS Ó MANUSCRITOS
QUE SE REMITAN Á LA CORPORACION.

1.° Todos los manuscritos que reciba la Aca¬
demia, pasarán á las Secciones correspondientes.
2.° Pasarán igualmente los impresos que se

acompañen con solicitud de sus autores para que
la Academia los examine y emita su juicio.

3.° Las Secciones, al redactar su informe,
manifestarán :

1.° Si la obra manuscrita ó impresa merece
qtie se den las gracias ásus autores.
2.° Si convendrá leerla y discutirla en la Aca¬

demia.
3.° Si se puede autorizar su impresión en el

periódico oficial.
Y 4.° Si su mérito es tan considerable que

deba incluirse en los tomos de Memorias de la
Corporación.
Madrid ií de abril de 1862.

i$STEii:rciQX

PARA EL ÓRITEN DE LAS DISCUSIONES DE
LA ACADEMIA, ACORDADAS EN CUMPLIMIENTO DR 1.0

PREVENIDO EN EL ART. 55 DEL REGLAMENTO.

SECCION PRIMERA.

De las sesiones gubernativas.
Articulo 1.° Las sesiones gubernativas len-

drán por objeto los asuntos expresados en el artí¬
culo 14 del Reglamento de la Academia, guar¬
dando el orden determinado en el 53 del mismo.
Art. 2.° Los dictámenes de Comisiones que so

presenten á la deliberación de la Academia, se
extenderán, siempre que el asunto se preste á
ello, después del extracto correspondiente hecho
como se previene en el art. 35 del Reglamento
de la Corporación y del razonamiento á que hu¬
biere lugar, en forma de considerandos que, re¬
sumiendo los fundamentos de! informe, vengan á
presentarle como derivado de elles mismos á la
terminación.
Art. 3.° Sobre el dictamen de que se baya

dado cuenta, se abrirá discusión: primero en to¬
talidad, y después por parles, si fuera divisible;
debiendo usar de la palabra ios Académicos que
tomen parle en ella, en el órden alternativo de
impugnación y defensa, contrayéndose al asunto
do que se trata. A los individuos-de la Comisión
á que aquel corresponda, se les reserva el de¬
recho de aclarar siempre que lo tengan por con¬
fuiente y de contestar á su vez, llenando el
tumo de defensa con preferencia'á los Académi¬
cos que quieran usar de la palabra en este sen¬
tido.
Art. 4.° En el caso de que no hubiere ningún

Académico que quisiera impugnar el dictámen,
se permitirá el uso de la palabra al que mani¬
fieste deseo de pedir aclaraciones ó de esclarecer
la cuestión, consumiendo turno para los efeclos
del articulo que sigue.

Art. 5." Después de babor hablado tres Aca¬
démicos en pro y tres en contra del dictámen,
que se discuta, dispondrá el Presidente que se
pregunte si está el asunto suficientemente discu¬
tido, pasando á la votación si se aeordára de un
modo afirmativo.
Art. 6.° Ningún Académico podrá usar de la

palabra sobre" un misino asunto más de una
vez, excepto los Individuos de la Comisión cuyo
dictámen se discuta. y los autores de alguna pro¬
posición , que se hallan cu el mismo caso, cuino
no sea para hacer alguna breve rectificación.
Art. 7.° Cuando el dictámen fuese admitido en

su totalidad, se procederá , en el caso de constar
de varias parles formuladas, á la discusión de
cada una de ellas, siguiendo al efeclo las reglas
establecidas en los artículos que preeeden.
Arl. 8.° Los votos particulares se discutirán

préviamente al dictamen de las Secciones ó Co¬
misiones, usando su autor de la palabra anlcs
que nadie, y considerándosele en el caso de las
Comisiones para los efeclos del art. 3.°; y serán
volados después de discutidos.
Art. 9.° Las enmiendas ó adiciones que so

presentaren al dictámen que se discuta, deberán
ser formuladas y defendidas por el Académico
que las hiciere, en el caso de que la Comisión
no las aceple; siendo votadas préviamente ai
dictamen, si fueren admitidas á discusión, des¬
pués de oidos el autor de la enmienda ó adición,
y la Comisión de cuyo diclámen se tratara.
Art. 10. Las Comisiones podrán aceptar las

enmiendas, adiciones ó supresiones, que se pro¬
pongan en la discusión, modificando su dicta¬
men en el sentido que estas expresen, así como
podrán también retirarle cuando lo eslimaren
conveniente.
Arl. 11. De los dictámenes que la Academia

apruebo sobre consultas que se hayan (le eva¬
cuar, solo se remitirán al Gobierno, Autoridades
ó Tribunales superiores de Justicia, los conside¬
randos con las conclusiones aprobadas por la
Corporación, á no ser que la Academia , por cir¬
cunstancias especiales, determine remitir ínte¬
gro el dictámen.
Art. 12. Cuando la Academia se baya de ocu¬

par en estas sesiones de proposiciones presenta¬
das por algun socio, las cuales llevarán el curso
determinado en el arl. 54 del Reglamento de la
Corporación , se observarán las reglas estableci¬
das eu los artículos anteriores, considerándose
al autor ó autores en el caso de una Comisión
para los efeclos que en los misinos se expresan
Art. 13. Si en cl calor de la discusión faltare

algun Académico á las conveniencias ó mira¬
mientos que á la Corporación y ásus individuos
se les deben, el Presidente le llamará al órden, y
aún podrá retirarle la palabra.

SECCION SEGUNDA.

De las sesiones literarias.

Articulo 1.° En las sesiones literarias se ocu¬
para la Academia dolos asuntos consignados en
el art. 42 del Reglamento, guardando el orden
marcado en el 53 del mismo.
Art. 2.° Sobre ¡os asuntos científicos que en

ellas se presenten se abrirá discusión, usando do



la palabra los Académicos que gusten hacerlo,
por el órden en que la Fueren pidiendo.
Art. 3." Los individuos de la Sección de cuyo

informe se tratare, y los autores de los trabajos
que se somelieren á discusión, usarán de la pa¬
labra siempre que lo tengan por conveniente,
para aclarar, rectificar, ó contestar á las refie-
xiones que sobro ellos hicieren los Académicos
que hubiesen tomado parte en aquella ; mas en
el caso de que el interés del asunto obligara á
muchos Académicos á empeñarse en ei debate,
el Presidente formará turnos de á 1res, no pu-
diendo los autores del informe o trabajo que se
discuta dar contestación á las réplicas que les
hicieren, hasta haber concluido un turno, cómo
no sea para breves rectificaciones.
Art. í.° Después de haber tomado parte en la

discusión 1res Académicos, y de oidas las contes¬
taciones qne hubiesen tenido á bien dar á las re-
ílexiones hechas, un individuo déla Sección ó el
autor del diclámen ó trabajo que se discuta, so
dispondrá por el Presidente que se pregunte si se
considera el punto suficientemente discutido;
cerrándose la discusión en til caso afirmativo, y
continuando en el contrario con los anotados
para otro turno basta consumirle. De igual ma¬
nera se procederá al concluir de usar la palabra
los del segundo torno.
Art. 5." Concluida la discusión de un asunto

científico, el Presidente la dará por terminada,
anunciando el que haya de ocupar después á la
Academia; á no ser que sobre él hubiera de re¬
caer acuerdo de la Corporación, en cuyo caso se
procederá á la lectura de la propuesta de acuerdo
y á su votación.
Art. G." Recaerá acuerdo de la Academia so¬

bre asuntos científicos, en los siguientes casos :
1.° Cuando se haya de informar al Gobierno

sobre el objeto de la discusión.
2.° Cuando la Sección lo propusiere al presen-

lar su informe.
Y 3.° Cuando lo pidan 1res Académicos nume¬

rarios, por medio de una preposición que llevará
el curso determinado.
Art. 7.° En el caso previsto en el artículo an¬

terior, deberá presentarse formulado el proyecto
de acuerdo por la Sección ó por los Académicos
proponenles, según corresponda, discutiéndose
el proyecto, y precediéndose á la votación en
la forma determinada en los precedentes articu¬
les 3 °, a.°, 6.°, 7.°, 8.a, 9.° y 10 para los asun¬
tos gubernativos.
Ait. 8.° El extracto de la sesiones literarias

podrá publicarse en el periódico oficial de la
Academia, cuando esta lo acordare, en la forma
en que hubiese sido aprobado en el acta cor¬
respondiente.
Art. 9.° Cuando hubiere de recaer acuerdo

sobre los asuntos relativos á estas sesiones, las
votaciones serán públicas y acomodadas á la
forma común; pero si pidieran lies Académicos
que sean secretas, deberá hacerse la votación
por bolas.

SECCION TERCERA.

Disposiciones generales.
1.a Los Académicos se darán en las sesiones

el tratamiento de Señoría que les concede el ar¬
tículo 10 del Reglamento.

2.a Si algun Sr. Académico, en el calor dé la
discusión, fallase á las consideraciones á los de¬
más socios, al respeto que-la Corporación se
merece, óá lo que exija la conveniencia, será
llamado al orden por el Presidente, retirándole
la palabra si insistiere, ó si dejára de dar en su
caso satisfacción cumplida de las expresiones
ofensivas.
3.a Podrá reclamarse que se escriban estas pa¬

labras, si el que las hubiese proferido no las reti¬
rase, para que las explique de un modo satisfac¬
torio al Académico ofendido, ó à la Corporación
agraviada.

4.a Si algun Sr. Académico, faltandoá lo pre¬
venido en el párrafo 2.°del art. 44 del Reglamen¬
to, divulgara lo que se hubiese tratado ó resuello
por la Academia en sesión secreta , no debiendo
ser de conocimiento del público, será amones¬
tado oficialmente por la Junta de Gobierno en el
caso de que el asunto no hubiera sitio de grave
importancia; pues si así no fuere, si con la reve¬
lación se comprometiera de algun modoá alguno
de los Sres. Académicos, ó se atacara la validez
de los acuerdos, ó se rebajára el prestigio de la
Corporación, la Academia podrá acordar un voto
de censura contra el que así hubiese fallado á
este deber importante.

5.a Si se suscitara polémica en la prensa, ó de
cualquier otro modo público, sobre asuntos trata¬
dos públicamente en la Corporación, y algun
Sr. Académico faltare en ella, de cualquier
modo, al decoro debido á la misma, será, obligado
á dar la satisfacción correspondiente en la propia
forma en que hubiera hecho la ofensa, después
que una Comisión informe sobre el hecho con el
detenimiento correspondiente; y do no hacerlo
así, la Academia podrá acordar contra el infrac¬
tor un voto de censura.

G.a Las votaciones comunes de la Academia
serán públicas y colectivas; pero también po¬
drán ser nominales ó secretas, si la Academia
así lo acordase á propuesta de tres Sres. Acadé¬
micos que estén presentes á la votación.
7.a En las votaciones públicas podrá hacer

constar su voto contrario al acuerdo que se hu¬
biese adoptado,, el Académico que guste de los
que se hallen presentes ; pero no se admitirá des¬
pués ningún otro, á no ser de los que hubieren
asistido á la discusión del acuerdo, los cuales
deberán hacerlo constar al terminarse la lectura,
del acta que corresponda á la votación.
Madrid 13 de octubre de 1862.

KSTRl'CïieS

APROBADA POR LA ACADEMIA PARA LA
CALIFICACION I>E LAS MEMORIAS PRESENTADAS Á-

CONCURSO DE PREMIOS»

1.° Las Memorias presentadas en los concur¬
sos abiertos por la Academia, en la forma y plazo
determinados en el programa respectivo, serán
leídas en la Sección á que por su objeto corres¬
pondan, en sesiones convocadas al efeclo , proce¬
diendo después la misma á la calificación: pri¬
mero, de las que sean ó no admisibles á lectura
en la Academia; y segundo, de las que respec¬
tivamente merezcan premio, accésit, ó simplo
mención honorífica.
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La Sección extenderá en su virtud el dictamen
correspondiente, que deberá e-tar razonado.
i °. Sólo se leerán á la Academia, en sesio¬

nes expresamente convocadas, las Memorias re¬
putadas por la Sección como admisibles, las cua¬
les quedarán después en Secretaria por el tiempo
que la Academia acuerde, para (pie de ellas
puedan enterarse mejor los Sres: Académicos.

¡L" En lá sesión inmediata se leerá el diclá-
men de la Sección, y se abrirá discusión sobre c!
mérito absoluto y relativo de las expresadas Me-
moT'fhs', oyendo á la Sección que las'hubicse cen¬
surado.
4.° Terminada esta discusión, se procederá

á volar por Su orden, primero si bá lugar á de¬
clarar el premio, y después el aceesil; y en el
caso afirmativo, cuál de las Memorias sea mere¬
cedora de uno ú otro honor.
b.° Solo podrán tomar parte en esta votación

los Académicos que hubiesen concurrido á todas
las sesiones de lectura de las Memorias sobre las
que tenga aquella que versar; considerándose,
sin embargo, habilitados para esle fin, aún
cuando no estuvieran en esle caso, los indivi¬
duos de la Sección correspondiere que hubiesen
asistido en ella ala-lectura de las Memorias.

Los Académicos .que hubieran fallado sola¬
mente á una sesión do lectura de las expresadas
Memorias, podrán tomar parte cu la votación,
leyendo privadamente lo que en ella hubiesen
dejado Üeoir.
Madrid 3 de noviembre de 18G2.— El Presi¬

dente, Juan. Castetló.—EL Secretario, Matías
Nieto Serrano,

HIGIENE PRIVADA.

eï, cmuías30 deï, Dr. bh1.4ïb,

Del SieCle, diario político de Pai'is, co¬
piamos el siguiente articulo, publicado bajo
el epígrafe de El espíritu y el cuerpo.

En nuestros dias so educa mal á los niños,
desarrollando su espíritu.en detrimento del cuer-
po¿ La instrucción çs sin duda un gran beneficio,
pero conviene'no llevar esta idea hasta la exa¬
geración. No se consigue un objeto excediéndose
del mismo. ¿De qué sirven, pregunto yo, para
el bien de la humanidad, esos bachilleres de diez
y seis años, inteligencias encerradas en una at¬
mósfera viciada, desprovistas de saber, como
todo lo que se desarrolla y sazona artificialmente,
jóvenes-viejos á quienes so ve ó los veinte años
usando lentes, y que.á los treinta años ya cu¬
bren sus pies bajo una atmósfera de lana para
evitar resfriados que no'evitan? Su euerpo ra¬
quítico se doblega bajo el peso de su cabeza,
demasiado llena de una ciencia prestada, y sus
gestos revelan encogimiento y falla de soltura.
¡Ahí Yo so,y el primero en respetar la ciencia;

pero anle lodo es preciso vivir, y para vivir útil

y agradablemente, para si y para los demás, es
preciso tratarse bien y gozar de una constitución
robusta. Antes que el espíritu e?tá el cuerpo ;
antes que el bachiller es el hombro. Esle es el
orden de la naturaleza.

¿No da lástima ver, á esos pobres niños conde¬
nados inocenlcmcnle á los trabajos forzados del
Colegio y de las escuelas especiales, á despechó
de ludas las leyes naturales que les imponen el
deber de pensar con moderación, y de obrar mu¬
cho ?.¿No se eeba de ver que conviniendo, á to¬
dos los niños en niños-prodigios, se acorta la
vida de lodos los hombres, deteriorando su es¬

píritu ? Y aún si los sabios que salen á cenlcna-
res de lodas las escuelas fuesen verdaderos sa¬

bios cuya ilustración debiese contribuir á los
progresos de la humanidad, el mal se reduciría
á una mitad, y esle sacrificio podria en cierto
modo excusarse. Pero ¿ merece la calificación d°
sabio el que no sabe sino lo qae se aprende en
los libros? Solo se sabe bien lo que cada cual ha
sabido adivinar, dice J. J. Rousseau. Rajo este
concepto, nuestros jóvenes confinados de la cien¬
cia nada sin duda deben saber bien , pues nunca
se les da tiempo para hallar ó adivinar ideas; se
apresura en ellos la instrucción por-medios ficti¬
cios, y luego se extraña que las congestiones
cerebrales diezmen á los jóvenes de nuestros
dias. ¿No es esta fa consecuencia natural de se¬
mejante "gimen, combinado, con la falla do
ejercicios corporales suficientes?
Empiezan ya á comprenderse esas verdades, y

al fin se piensa en la educación moral y en la
educación física á la vez. Razón es que después
de haber mejorado.las razas útiles á la agricul¬
tura, y aún haber creado otras nuevás, se piense
un poco.en la raza humana. Pues bien ; de todos
los medios propios para desarrollaren el.hombre
la fuerza muscular, para, conservar la salud,
para gozar de una constilucion robusta y para
combatir la influència de los excesos del trabajo
intelectual, ninguno es lan eficaz com.o la gim¬
nástica.
Antes de fundarse el gimnasio Triat, única¬

mente los acróbatas y los bomberos sabían gim¬
nasia en Francia. Pero desde que Mr. Triat de¬
mostró práclicamenle (odas las ventajas de los
ejercicios corporales para el acrecentamiento'de
las fuerzas y la conservación ó rcslablecimienío
de la salud, la atención pública se fijó en la gim¬
nástica, y los periódicos se ocuparon de ella.
Actualmente la Medicina, que parece com¬

prender que su dignidad no resultaria compro¬
metida si en vez de no curar muchas veces á los
enfermos procurase mantener á los hombres en
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buen estado de salud, aconseja en alio grado la
gimnàstica. Un médico, distinguido y convicio,
Mr. Braud, ha dado el ejemplo abriendo en la
calle de la Chaussée d'Antin un establecimiento-
modelo, el Termo-gimnasio, en que inaugura un
sistema completamente nuevo do educación fí¬
sica. Alli, dirigidos lodos los ejercicios por la
ciencia del médico, nada se deja al azar, y cada
individuo, según su edad, su constitución, su
estado de salud y sus enfermedades (si está en¬
fermo), se le somete á una série de trabajos que
nunca dejan de producir su efecto. Unida la hi¬
droterapia á la gimnástica en el establecimiento
del doctor Braud, han debido tomarse disposi¬
ciones especiales que dan á este gimnasio una
fisonomía muy original.

Es altamente agradable y curioso asistir á las
lecciones del maestro en ese. gimnasio que pu¬
diera llamarse Escuda de sanidad. Ilay clases
para ambos sexos, y.para todas las edades. A los
chicos muy tiernos, y á las jóvenes enervadas
por una vida demasiado sedentaria, á los viejos
caducos, se les prescriben los ejercicios activos
menos pesados; para aquellos cuyas fuerzas son
mayores,.hay una escala de ejercicios muy va¬
riados, propios para dar al cuerpo todas las ac¬
titudes, todos los movimientos, de modo que

ejercitan sucesivamente todos los músculos, res¬
pirando audacia y confianza en sí mismos. Bien
dirigido el uso de estos medios, dice el doctor
Bouvier , las fuerzas se acrecientan, renace el
apetito, mejora la digestion, las carnes recobran
color y frescura, la sangré se mejora, la fuerza
de desarrollo és mas enérgica, y desaparecen
como por encanto Ios-síntomas producidos por la
viciación de li sangre ó por la irritabilidad- ex¬
cesiva que la acompaña. Y en confirmación de
lodo esto, el célebre doctor citi la siguiente
anécdota,:

Un joven de diez y siete" años, que 1res años
habia se sostenia corn dificultad, y que no había
andado sin andadores hasta después de ia se¬
gunda dentición, habia quedado sumamente dé¬
bil y demacrado. Su pecho estaba como hundidp;
su respiración era penosa, por la proximidad
délos hombros; su entendimiento era obtuso;
nada anunciaba en él la pubertad. La presión de
sus manos en el dinamómetro venia á ser como

la de los niños de siete ú ocho años; nulas eran
sus fuerzas de tracción, ascension y aspiración.
Este infeliz caia rendido de cansancio después
de dar cien pasos en un minuto y dos segundos.
Un peso de quince libras le hacia bambolear, y
un niño de siete años le echaba por el suelo con
suma facilidad. A los cinco meses de dedicarse

á la gimnástica, su fuerza de presión era de cin¬
cuenta libras; con los brazos se levantaba á 1res
pulgadas del pavimento, y se sostenia asi por
espacio de tres segundos; daba un sallo de tres
piés de longitud; daba ciento sesenta y tres pa¬
sos en un minuto, y en igual espacio de tiempo
sostenia treinta y cinco libras. A los dos años
subia al extremo de una cuerda y á un palo de
veinte piés de altura, y daba quinientos pasos
en dos minutos y medio. Mas adelante andaba
cinco leguas siu cansarse, y con buena salud go¬
zaba de una constitución conveniente.
Hechos de esta índole, por extraordinarios

que puedan parecer, no son raros, y el gimna¬
sio del doctor Braud ha hecho maravillas loda-
vía mas notables.
Yo podria citar personas atacadas de parálisis,

é idiotas, que nunca habinn podido hab'ar ni
andar por si propias antes de someterse al régi¬
men del termo-gimnasio, hablar y andar por si
propias algunos meses después de este admirable
tratamiento.
Pero la gimnástica hermanada con la hidrolt-

rnpia merece especialmente la atención, consi¬
derándola como medio preservativo de todas las
enfermedades que afligen á nuestra pobre natu¬
raleza. Formar hombres sanos y robustos, es re¬
generar la especie humana.
Nadie duda que la gimnástica es cosa obliga¬

toria en todos los colegios, en todas las escuelas,
y en todas parles donde los jóvenes, absorbidos
por largos y penosos estudios . necesitan saluda¬
bles ejercicios corporales.
Sin embargo, no debemos ocultar que la gim¬

nástica parece ser un gran mal á los ojos do
muchos; es demasiado racional, está demasiado
al alcance de todos, es demasiado recreativa, y
no es bastante misteriosa. ¡Ahí Si, para adquirir
vigor y salud, se tratase de someterse á un tra-

. lamienlo nauseabundo cualquiera, pero desco¬
nocido del vulgo y prescrito por la Medicina
vestida con frac y corbata blanca , ya seria otra
cosa; lodos lo aceptarían ; pero la gimnástica ni
es desagradable, ni costosa, y hace un gran
bien... Está visto; esto no es un remedio.

Oscar Cosi.viETAxr.

REMEDIOS Y RECETAS.

Contra los ojos «le gallo ó de perdis.

Evítense con la limpieza esmerada de los piés,
y llevando el calzado ni estrecho ni ancho. U»l
mal calzado, y sobro todo del recalenlamienlo del
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sudor ó de la humedad que queda en los espar¬
cios inlerdigitales por haberse secado mal los
piés, nacen esos ojos dolorosos.
Nacidos ya, reblandézcanse poniendo por las

noches entre los dos dedos una tirita de lienzo
lino untada de sebo. Por la mañana se quita la
tirita, se lava bien la parte con agua tibia, se
seca perfectamente, y se pone entre los dedos un
poco de algodón cardado que impida el contacto
inmediato de las dos superficies inlerdigilales.

A los pocos dias desaparecerá el ojo de gallo.
IPastUSas iletoi'a'ganao «3e TTqSm.

tté aquí su mejor modo de composición, según
el farmacéutico belga Mr. de IIempti.nkr. Tó¬
mese:

Bálsamo de Toiú 4 onza.

disuélvase en

Alcohol 2 onzas.

fíltrese, y añádanse
Azúcar blanca en polvo. . . . JG onzas.

Mézclese intimamente, y hágase evaporar el al¬
cohol á un suave calor. Añádase en seguida:

Goma tragacanta en polvo. . . 2 escrúpulos.
Agua . ; . . . La necesaria

para formar una masa que se dividirá en lablilas
é pastillas.

Moscas «3e Milan»

Tómese:

Colofonia
Cera amarilla., . .

Manteca de cerdo.
Polvo de cantáridas

Trementina.. . .

Esencia de espliego
Esencia de lomillo.

Fúndanse los 1res primeros ingredientes, añá¬
dase, agitando, el polvo de cantáridas, y déjese
digerir por espacio de dos horas: mézclense en

seguida la trementina y lus aceites esenciales, y
agítese hasta el casi completo enfriamiento.

Pelos en las catliloiles nasales.

Nada de arrancarlos violentamente, dice el
profesor I'iorrt, Esos pelos sirven para tamizar
el aire que penetra en dichas cavidades, é impi¬
den, cuando es frió y húmedo, su contacto di¬
recto con la membrana interna de la nariz. Ar¬
rancados de cuajo, dejan desamparada á dicha
membrana, resullando no pocas veces dolor, in¬
flamaciones, ozenas, pólipos, etc.
Lo único, y lo razonable, quo hay que hacer

con lales pelos, es corlar con unas (¡jeras finas

toda la porclon que sobresalga del borde externo
de las fusas nasales.

Contra los romadizos.

Para prevenir la rhinitis, ó sea ta inflamación
de la membrana interna de la nariz, y, también
para cortar la marcha á esos romadizos ó resfria¬
dos de nariz que se anuncian por picor, estornu¬
dos, atascamiento de las narices, etc., basta in.
traducir en las fosas nasales, y tan arriba como
se pueda, el dedo meñique untado con aceite de
olivas ó de almendras dulces.— Esta operación
debe repetirse diez ó doce veces al dia. Cada vez
se siente un pequeño alivio, y á la Vuelta de mu¬
chas veces se hace completa la curación.
Téngase en cuenta, dice el profesor Pionnr,

que por un romadizo desatendido, ó mal cuidado,
suelen empezar las laringitis, las bronquitis, las
toses rebeldes, los catarros pulmonares, la tisis
quizás,.. En materia de salud y de enfermedad,
nada hay que sea de menor cuantía,
— El doctor Piorry aconseja como precaución

higiénica, y bastante para prevenirla invasion
de la rhinitis, la práctica de la untura oleosa ar¬

riba dicha cada vez que uno acaba de afeitar¬
se.—Efectivamente, hay personas tan delicadas,
ó predispuestas, que pillan un romadizo por ar·'
ranearse un pelo de las cavidades nasales, por
dejar penetrar en estas un poco de agua al la¬
varse, bañarse ó afeitarse, etc,
Concentración de las nggsns minerales por I.»

congelación.

Mr. Osstan Hen-ry, químico distinguido y
miembro de la Academia imperial de Medicina
de Paris, acabado aplicar á la concentración de
las aguas minerales la congelación, en vez de la
evaporación por el calor, que era el medio hasta
aquí empleado, y medio que presentaba muchos
inconvenientes. El nuevo método no deja escapar
los gases, ni da lugar á descomposiciones ó reac¬
ciones, sino que deja íntegra é intacta la constitu¬
ción química de las aguas.
Empléase al efecto el congelador de Mr. Car¬

ré, invento industrial moderno de inmensas y
transcendentales aplicaciones en las artes, la in¬
dustria, la economia doméstica, la terapéuti¬
ca , ele,
Congeladas las aguas, se separan grandes

témpanos ó pedazos de hielo de agua pura, que¬
dando un agua-madre inalterable, especie de
esencia de agua mineral, que se presta admira¬
blemente á la exportación, disminuyendo los gas¬
tos de transporte, y que facilita dar las aguas
minerales en un volúmen reducido.
El hielo procedente de la congelación parcial

20 parte?.
20 —

20 —

20 —
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de las aguas minerales liene siempre su valor in¬
dependiente, y esla es otra ventaja no despre¬
ciable en los establecimientos balnearios.
— La memoria del doctor O. Henry se baila

inserta en la 5.a edición del Guide pratique aux
eaux minérales del doctor Constantino James.

Itcnierïios cottlra las neiu«atá!glas.

Apenas hay quien alguna vez, sobre lodo en
invierno, no haya sentido un dolor vago, un pun¬
to dolorido en tal ó cual parle del cuerpo. Tales
dolores erráticos parecen reumatismos, y efecti¬
vamente dolores reumáticos los llama como por
instinto el paciente, y las mas de las veces son en
realidad una forma de la diátesis reumática, unas
rcximatálgias. ,

El carácter vago de esos dolores hace que des¬
aparezcan rápidamente,. y muchas veces sin
mas que emplear medios sencillísimos, lo cual
indica que no hay necesidad de medicaciones tó¬
picas muy activas, sobre todo no siendo, como
no es, peligrosa la enfermedad.
Unas cuantas fricciones con linimentos narcó¬

ticos (por ejemplo, una mezcla de parles iguales
de aceite alcanforado, aceite de beleño y bálsa¬
mo tranquilo), suelen bastar para que desapa¬
rezca el dolor.

Si este signe persistente, pueden hacerse unas
fricciones con pomada de belladona.
Otras veces, los dolores reumáticos que se han

resistido á los calmantes, ceden á las fricciones
con estimulantes': tales son el aguardiente alcan¬
forado, el bálsamo Opodeldoch, etc.
Un remedio hay para las rcumatálgias que no

pocas veces es eficacísimo, y consiste en encen¬
der una pajuela y acercarla gradualmente lo mas
posible al punto dolorido, y manteniéndola tam¬
bién aproximada por el mayor tiempo que pueda
resistirlo el paciente.

Contra los sabañones.

Emplea el profesor Dei.iodx el cloro líquido
ó agua saturada de cloro, el cloruro de sosa (li¬
cor de Labakraque), el de cal, y el do potasa
[agua de Javela).
El medicamento mas eficaz para los sabañones

no ulcerados es el agua de cloro.
Cuanto mas al principio se aplican el cloro li¬

quido ó los cloruros, mas eficaz es la medicación.
La aplicación se hace por medio de lociones,

repetidas cada dos ó 1res horas; y mejor aún (si
los enfermos quieren ó pueden) por medio de hi¬
las ó paños constantemente aplicados sobre la
parte, y humedecidos con frecuencia por el lí¬
quido medicamentoso.

—En los sabañones ulcerados todavía son úti¬
les el cloro y los cloruros, pero han de estar mu¬
cho mas dilatados ó diluidos en agua que cuan¬
do no hay aún ulceración.

Para cortar el hipo.

Cuando es puramente nervioso, ó no sintomá¬
tico, hemos visto emplear, entre otros varios re¬
medios populares:
1." Beber una copa de agua clara, y mientras

se bebe mantener bien tapados ambos oídos.—
Claro está que una mano amiga ha de dar de be¬
ber al hiposo, porque este no puede mantenerse
tapados los oidos y tener el vaso de agua à la
par.
2.° Mascar un terrón de azúcar.
3.° Mascar uno ó dos granos de pimienta.

Polvos de la princesa de Carignan.

El succino y el ácido succinico son casi siem¬
pre eficaces en la coqueluche, en las convulsio¬
nes y en los cólicos que suelen desarrollarse en
los niños durante la primera dentición.—Al suc¬
cino ó ámbar amarillo deben su virtud las lomas
de los polvos de la Princesa, tan preconizados en
las antiguas Farmacopeas, y que constan de-.

Raíz de peonía \ parle.
Subcarbonato de amoníaco. ... I —

Asia de ciervo preparada. ... 2 —

Raíz de fraxínela 2 —

Muárd igo ó visco de encina.. . . 2 —

Succino preparado k —

Pulverícese: la dósis es de 1 à 1G gramos en
la epilepsia y las afecciones convulsivas.

Sobre Sa ronquera y el Itablnr
en voz baja^-tlCdiilad de hablar y cantar con

mucha aire en el pecho.

En las afecciones de la garganta es á menudo
útil el silencio absoluto, pero no el hablar en voz
baja.
Para la producción de la voz baja se neccsila

un grande esfuerzo, y que los músculos obren casi
tanto como en la locuela plenamente articulada.
El hablar alio cansa poco cuando los pulmones,
llenos de aire, hacen vibrar el tubo vocal; porque
entonces sucede lo que en el fuelle del órgano,
el cual da tanto mas fácilmente sonidos, cuanto
mas lleno está de gas atmosférico.
De esla consideración resultan enseñanzas úti¬

les para comprender la importancia de ciertos
medios sencillísimos, pero que bastan, sin em¬
bargo, para devolver la voz á muchas personas
que creen haberla perdido, y para mejorar en
mucho el canto de las personas que por oficio, ó
por gusto, se dedican á lan ameno ejercicio.
Asi, pues, en las afonías y en las h|rjfonía3



(ronqueras), es muy útil'hacer una respiración
suspirosa, dilatar de este modo.los pulmones,
retener el aire lo mas posible y luego soltarlo de
repente pronunciando á la par,, y en voz muy
alia, una corta frase. Este ejercicio repelido da
resultados maravillosos.
No hay que dudarlo: las expiraciones bruscas

y expectorantes son sumamenle provechosas, no
solo en las alecciones de la laringe y de los bron¬
quios, sino hasta en las de las vias aéreas mas
profundas.
«La voz hablada ó cantada se mejora muchísi¬

mo, haciéndose mas sonora y extensa; por el si¬
guiente método que. yo empleo (dice el doctor
Ad. Ramo.nd) cuando quiero.dar à mi .voz una
grande energía, ó un timbre mejor, ó cuando me
propongo producir sonidos mas graves ó mas agu¬
dos, mas llenos y menos roncos, que en el canto
que me es natural ó habitual. Hago una inspira¬
ción muy profunda y muy completa;—retengo
por algun tiempo el aire contenido en el pecho de
aquel modo distendido,— y entonces me esfuerzo
en producir un gran volumen de voz hablada-ó
cantada.—I)e esta suerte logro pasar mucho mas
allá del registro ordinario de mi voz.

«Muchos artistas á quienes lie aconsejado este
sencillo procedimiento (y en particular Mr. Rou-
DiL, barítono de la Ópera), han dado mayor fuer¬
za y extension á su canto.

»EI error de muchas personas está en vaciar
demasiado completamente de aire el pecho cuan¬
do) hablan, fatigándose mucho por ende, como
resultado inevitable.—Nótese lo que les sucede
á los que por timidez delante de una reunion, ó
por un susto, etc., se les corta la voz: ¿porqué
se les corla? Porque la emoción les impide respi¬
rar lo Suficiente para dar las proporciones de
aire que necesita la formación de los sonidos.»

Centra el robadiza, y contra la tos.

Hl romadizo ó coriza puro, simple y primiti¬
vo— no se trata aquí de aquel otro coriza alevo¬
so, que viene del interior,— se anuncia casi
siempre por repetidos estornudos, prontamente
seguidos dé un finjo seroso por las narices, y un
completo atascamiento de estas.—Este es su mo¬
do invariable de presentarse en escena, y aquel
el momento de cortarle los vuelos. Al efecto, bas¬
ta resistirse heroicamente á la necesidad impe¬
riosamente sentida de sonarse. Ahí está la difi¬
cultad, pero ahí está la salvación. En vcz.de
apelar cobardemente al pafiuelo, sirva este tan
solo jiara secar suavemente el humor que desti¬
lan las narices.—A los pocos minutos, el roma¬
dizo se bale en retirada, disipase como por en¬

canto la plenitud nasal, y queda uno libre de la-
molesta indisposición.
Tal es el remedio cura-Üvo-profdácUco que re¬

comienda el doctor J. Ducrost. Y tiene mil ra¬

zones este señor, porque con el continuo sonarse
no se logra mas que descargar la serosidad de las
criptas mucosas de la membrana de Sciixeider,
las cuales quedan de este modo expuestas á la
acción directa y continua del frió: este las irrita
más y más, las inflama y héteos ahí el catarro
establecido para quince días á lo menos. Y por
el contrario; no os sonéis, dejad que la serosi¬
dad sirva de coraza á los folículos; el frió no les
alcanza y pronto recobran sus naturales funcio¬
nes, apaciguándose incanlamenli ad instar la pe¬
queña tempestad de estornudos y la inundación
de mucosidades.
Tendréislo entendida, y en cuanto asome un

romadizo ó resfriado de nariz, aprended á respi¬
rar exclusivamente por ta boca, y tirad el pa¬
ñuelo á la calle, porque de lo contrario tendréis
que estar sonándoos Todo el dia, y os pondréis
ex-oflálmicos, y la nariz se os pondrá hecha
una granada, y os.aumentaréis irremisiblemente
cl mal. A la manera que quien bebe, beberá, co¬
mo dice el refrán, cl que se suena, se sonará mi¬
serablemente todo el dia.
—Añadamos-ahora que quien tose, toserá. Con

efecto, el hombre civilizado tose por lo menos
una mitad más de lo que debiera ; y esto, así en
el estado ordinario como en el de enfermedad.
Él se tiene la culpa, pero alguna, tenemos tam¬
bién los médicos en no advertirle que de cada
dos sugestiones de los puede resistir buenamente
una , ganándose así un cincuenta por. ciento. -Y
cuidado, que para un tísico, por ejemplo, una
requinta de los es nada menos que un terremoto
para un edificio sin grandes cimientos.

Los doctores de Salerno, que no teorizaban
tanto como nosotros, y que sin embargo 110 cu¬
raban menos, prescribían ya la dieta respiratoria
á los afectados de romadizo, catarro, tos, etc-

Inspira, calidum, comprime flalum;
Ilœc bene lu serva, si vis depellere rh-euma.

Inspira calidum! decían aquellos sabios médi¬
cos, porque el aire frió te será dañoso.

Comprime flaluml esto es, delente en lo posi¬
ble la respiración, y no cedas á las incitaciones
de la los.

Dice muy bien nuestro amigo el sagaz y eru¬
dito doctor Sales-Girons: la los es de institución
social; es el fruto de la imitación , que vale tan¬
to como decir de la educación. La cualidad es

natural, pero la cantidad es adventicia a sé
que el hombre ha de toser, pero tose demasiado.
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Mucho dudo (continúa el filado doctor), qué el
salvajeTosa lauto como el hombre civilizado; y
me consta, por haberlo admirado á menudo coa
la mas honda simpatia, que las criaturas afecta¬
das de la coqueluche batallan contra la quinta de
los inminente hasta el punto de taparse herméti¬
camente la boca y las narices con sus manecitas.
Pobrccitos ! son de la Escuela de Salerno: se

comprimen la respiración hasta sofocarse. Razón
les asiste para tener miedo á la los; y somos
unos criminales en haberles dejado imprudente¬
mente familiarizarse con nuestras costumbres.
Lalos innecesaria, ó de supererogación, causa
mas daños que la guerra.
— En resumen: dado un romadizo, dado un

flujo seroso ó mucoso por las narices, no sonarse,
y respirar por la boca.—Dida una afección do
Jas vins aéreas con los, reprimir la tos, toser lo
menos posible. Cuanto mas se reprima la tos, más
ccdésán las estimulaciones à toser, mas pronto se
curará la irritación.

ARTE DE CUIDAR Á LOS ENFERMOS.

De las Cataplasmas.— Su utilidad: su acción.—Su pre¬
paración.—Cataplasma emoliente.—Pasta cataplasmá-
tica. — Calaplasma-torliila. — Cataplasma calmante.—
Cataplasma resolutiva.—Cataplasma madurativa.—Ca¬
taplasmas vermífugas.— Cataplasma anticancerosa de
Sw'ediaur.— Una palabra acerca de los sinapismos.

'

Cataplasma es voz griega, que vale literal¬
mente sobre-aplicado, puesto encima: es un me¬
dicamento externo, un tópico, es decir, un reme¬
dio que no se come, ni se bebe, sino que se npüca
mediata ó inmediatamente sobre la superficie del
cuerpo.
Esta explicación parecerá á algunos una vul¬

garidad, una perogrullada, una cosa innecesaria;
pero escribimos sobre lodo para los ignorantes,
para la genle sencilla, y nos consta que alguna
vez se ban dado las cataplasmas al interior. Po¬
cas veces habrá sucedido esle caso, pero con¬
tiene que no suceda ninguna. Y vamos prosi¬
guiendo.
Las cataplasmas son generalmente considera¬

das por los señores de la alta escuela como me¬

dios ineficaces, ó, por lo menos, de escasa utili¬
dad. El ilustre Baíitiiez, el profesor ftecamién y
otros prácticos eminentes, se han quejado con ra¬
zón de ese desden inmerecido. En ia curación de
los afectos internos tienen su importancia las ca¬
taplasmas: el caso es recelarlas oportunamente,
y aplicarlas bien.
—Las cataplasmas se hacen con pulpas, hari¬

nas, hojas, raices, etc., cocidas en agua, vino,
leche ú otro liquido, y deben quedar con una
consistencia como de engrudo.
La cataplasma obra por su humedad y por su

suave calor. Tiende á relaxarlos tejidos, dismi¬
nuye la sensibilidad nerviosa y la contractilidad
muscular', ó sea la contracción instintiva de los
músculos, de lo que el vulgo llama las carnes;
dilata los vasos capilares sanguíneos subcutá¬
neos, y coopera, por tanto, á disminuir, á hacer
mas lento, el círculo de la sangre.—Todos estos
resultados produce sobre lodo la cataplasma por
antonomasia, la
Cataplasma emoliente.—Puede prepararse con

miga de pan, harina de trigo, de cebada, de ar¬
roz, pulpa tío-patatas, de frutas varias, hojas do
malva, raíz do malvavisco, linaza, etc. La hari¬
na de linaza;por sus cualidades untuosas y emo¬
lientes, es la preferible.
Muy pieferihle también á la cocción de la li¬

naza, es el simplemente diluir esta en el agua
hirviendo.
Obtenida la pasta para la cataplasma, se ex¬

tiende sobre un trapo, ¡lienzo ó compresa, cua¬
drada ó rectangular, (le dimensiones proporcio¬
nadas á la parte que ha de cubrir. Esta opera¬
ción se hace con una espátula ¡ cuchara ó cuchi¬
llo, procurando que el grueso de la pasta sea
igual en toda la superficie.

Para aumentar el efecto emoliente, se incorpora
á veces gou la masa calaplasmálica un poco de
aceite, manteca fresca ó enjundia , substancias
que además ayudan á distribuir mejor el calor.
—(Hagamos aquí mención de la cataplasma-

tortilla. Una tortilla bien hecha, y sobresaturada
dé enjundia, aplicada sobro las hernias doloro¬
sos, y principalmente sobre las estranguladas, es
un remedio vulgar, pero no menos eficaz, para
calmar el dolar).—
— La pasta calaplasmálica puede extenderse

sobre un pedazo de lela cualquiera, de hilo ó de
algodón, de percaüna, de estopa, de. algodón
cardado, de papel de estraza y, en caso de nece¬
sidad, de un papel cualquiera medianamente re¬
cio, pero limpio y'que se preste á amoldarse so¬
bre la parle.—Actualmente se fabrica una' mu¬
selina acl hoc, que reúne todas las condiciones
que pueden apelecerse, y que resuelve la cues-,
lion de si las cataplasmas deben aplicarse inme¬
diatamente sobre la piel, ó entre dos lienzos.
Son tantos los inconvenientes y peligros, y, so¬
bre iodo, es tanto el desasco del contacto inme¬
diato de la pasta con la piel, el tumor, etc., que
la regla general debe ser siempre aplicar las ca¬

taplasmas emolientes entre dos lienzos, compre-



sas, papeles, muselinas ó percaliiias, ele.—Cla¬
ro está que lo mismo es decir entre dos lienzos,
que en uno dol·ludo por el medio, de forma que
la una mitad reciba la pasta, y la otra la cubra.
—Las cataplasmas emolientes, luego de apli¬

cadas y en el grado de calor conveniente (deter¬
minado por la misma sensibilidad del enfermo),
deben cubrirse con lafetan engomado, con un
Lu'e ó franela, etc. Si así no se hace, la cala-
plasma se enfria pronto y so reseca, pierde su
virtud, y bay que mudarla á menudo, moleslan-
do al enfermo, perdiendo tiempo y aumentando
los gastos—No olvidar, pues, este consejo.
Siguiéndolo puntualmente, una cataplasma de

harina de linaza, bien aplicada, bien asegurada,
y bien cubierta, puede durar hasta 24 horas.—
Podrá renovarse dos veces al dia, si está aplica¬
da sobre partes que supuran.

— La harina de linaza debe proscribirse siem¬
pre que produzca rubicundez ó vejiguillas, ó
cuando hay erupciones, ó siente comezón el pa¬
ciente. Entonces se prepararán las cataplasmas
con féculas ó pulpas.
—Cuando, además de emoliente, se quiere que

la cataplasma sea calmante, el agua para formar
la masa puede ser un cocimiento do cabezas do
adormidera; ó, al ir á aplicar la cataplasma, se
rocia la pasta con unas golas de láudano, ó se
le echa un poco do azafran.— Empléanse tam¬
bién para amasar la pasta cala plasmática anodi¬
na , los cocimientos de hojas de belladona, de di¬
gital purpúrea, de beleño, de acónito, dulcamara,
estramonio, yerba mora, etc.

— La cataplasma emoliente, rociada con agua
vegeto-mineral, ó aguardiente alcanforado, elc.<
se convierte en cataplasma resolutiva, que es
muy útil en las torcederas ligeras, etc.—Con un
fin resolutivo aplica á veces el vulgo las pulpas,
en frío, de los nabos, zanahorias, patatas, etc.
—Cataplasma madurativa.—Prepárase con las

harinas resolutivas (de fenogreco, habas, yeros,
altramuzes, etc.), amasadas en un cocimiento de
malvas ó de raiz de malvavisco, é incorporando
en la pasta un poco de ungüento real ó baslli-
con.— Estas cataplasmas activan la supuración ó
hacen madurar los tumores, abscesos, etc.

— Cataplasmas vermífugas pueden llamarse las
preparadas con hojas de tanaceto, ajenjos, se¬
men-contra , etc., y con las cuales se cubre el
vientre de los enfermos cuando se sospecha la
existencia de lombrices, y se recela algo de la
acción directa ó inmediata de los vermífugos pro¬
pinados al interior.
—Cataplasma anticancerosa de Sioediaur.—Hé

aqui su fórmula:

2
Arsénico blanco. ... gramo?.
Alcanfor 32 —

Vinagre 500 —

Ztimo de zanahoria. . . 61 —

Polvos de cicuta. . . . La cantidad necesaria.

Ha tenido, en su época, gran fama esta cata¬
plasma.
—Sinapismos.—Cataplasmas son (amblen, en

rigor, estos tópicos; pero, á diferencia de las ca¬
taplasmas, la pasta ni se cuece, ni se aplica sino,
casi siempre en frió, y la aplicación no dura mas
que minutos.

Los sinapismos (de sinapis, mostaza) llenan in¬
dicaciones muy diferentes de las que satisfacen
ordinariamente las cataplasmas.

Una cataplasma do ajos secos y machacados-
obra como la mostaza, pero lastima menos la
piel.— Los sinapismos, empero, capítulo aparte
por sí merecen , y de ellos hablaremos otro dia.

ECONOMÍA RURAL.

cajira'iv© »h ios ioiutes.

Es opinion muy corrlenle, no solo entre los
hortelanos españoles, sino también entre muchos
extranjeros, la de que la tomatera es planta muy
delicada, y menos resistente que otras hortalizas
á la impresión del frió ; pero esto no pasa de una
preocupación que, como tantas otras, se ha eri¬
gido en axioma, sin saberse cómo. Desde que la
ciencia comenzó á no desdeñarse de lomar en¬

trada y asiento en las huertas, se reconoció que
la tomatera no es mas ni menos delicada que
otras plantas, puesto que vegeta sin contratiem¬
pos, donde quiera que el termómetro centígrado
no baja á cero.
Por medio del cultivo forzado, y á beneficio do

cuidados extraordinarios, cabe, y nosotros lo
hemos visto, sembrar tomateras y producir lomar
tes, reinando una lemperatura muy baja ; pero
comoquiera que del cultivo forzado lian surgido
cuestiones, todavía no resuellas, ni aún por la
ciencia; y visto, por otra parte, que ciertos cui¬
dados solo son aplicables á un corto número de
plantas, cultivadas por curiosidad mas bien que
con objeto de lucro, dejaremos á un lado todo lo
relativo á esta producción artificial, para limitar¬
nos á examinar el cultivo del tomate al aire libre
y en condiciones ordinarias, bien que con los de¬
bidos cuidados.
En general hablando, deberíamos atenernos á

que donde hiela, y donde deshiela, el termóme¬
tro baja á cero, que es la lemperatura normal
de este fenómeno. Y dado que las heladas son
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comunes á tocias las provincias de España, sin
exceptuar las meridionales, deberíamos concluir
cjue no es posible sembrar tomateras, sino muy
larde, y cuando ya no Lay probabilidad de que
sobrevengan Líelos.
Sin embargo, nótese que en la zona meridio¬

nal, nunca el termómetro baja á cero, aún cuan¬
do Líele, y por lo tanto los órganos atmosféricos
de la planta nada pueden padecer por razón de
la temperatura del aire. La del suelo enfriado
hasta cero, por la congelación, podria tal vez
afectar las raíces; pero esto es fácil de precaver:
primero, teniéndolo constantemente abrigado con
una capa de estiércol ó de hojas secas bien apiso¬
nadas, que intercepte las influencias atmosféri¬
cas; segundo, regando con oportunidad, para que
el deshielo se haga á expensas del calórico del
agua y no rebaje la temperatura subterránea.
Estoes tanto mas factible, cuanto que la tomatera
es planta que, por su naturaleza, admite mucho
liego. En cuanto al daño que las hojas pudieran
recibir de la escarcha que en ellas se fijase, tam¬
poco seria difícil evitarlo, deshaciendo ó despren¬
diendo el hielo con rociones de agua, hechos con
jeringas ó instrumentos análogos á los que se
usan en arboricultura frutal para este efecto. Re¬
sulla, pues, que la tomatera, en verde, es capaz
de resistir las heladas, siempre que se le prodi¬
guen los antedichos cuidados y los que sucesiva¬
mente irémos apuntando. Por consiguiente, para
determinar la época de la siembra, solo debe te¬
nerse presente que los hielos tardíos no la sor¬

prendan en flor, porque en tal caso no habría re¬
medio posible en las ordinarias prácticas del cul.
tivo: esta es la norma que en cada localidad debo
seguirse, para sembrar mas pronto ó mas tarde,
según sus condiciones climatológicas. En la zona
meridional, no dudamos de que podria sembrar¬
se y producir mas temprano que hoy se siembra
y se produce.
Sea como fuere, el cultivo de la tomatera no es

ni dispendioso, ni complicado; y por consiguien¬
te, la producción de tomates es una de las mas fá¬
ciles de la horticultura. En el cultivo tardío, que
se inicia en un período poco ocasionado á hela¬
das, se pue'de sembrar desde luego en el terre¬
no donde las plantas han de vivir y morir, aún
cuando no todos lo hacen ; pero el que acometiese
siembras tempranas, habría do hacerlas nece¬
sariamente en vivero, para trasplantar después;
porque las plantas recien nacidas exigen cuida¬
dos de precaución muy superiores á los que las
mismas requieren en su edad adulta. En este úl¬
timo perírXio de su vida, se pueden aplicarlos
medios que antes hemos expuesto para neutrali¬

zar los electos del hielo ; al paso que en su infan¬
cia, una sola madrugada rigurosa bastaria para
quemar de una vez sus diminutos órganos ver¬
des, é imposibilitar su ulterior desarrollo, por
muy pronto que se aplicase el remedio. Es, pues,
preciso emplear otros recursos, solo posibles en
un pequeño espacio, que permita resguardarlas
todas las tardes al ponerse el sol, con un cober¬
tizo de esteras, sostenido con palos ó corla dis¬
tancia del suelo, lo cual bastarà para evitar que
la escarcha se lije en sus tiernas hojas. Esta
práctica no es desconocida en nuestras huertas.
La escarcha no es mas que la congelación do

los vapores acuosos flotantes en el aire; y reci¬
biéndola el cobertizo, las plantas se libran do
ella. Dicho cobertizo debe quitarse todas las ma¬
ñanas después de bien levantado el sol, en tiem¬
po sereno, y dejarlo puesto si la helada fueso
negra.
Cuando ya han llegado á adquirir suficiente

grado de robustez, se transplantai) ásu sitio, con
exposición al mediodía. Si no hubiese proporción
de colocarlas junto á una tapia que las preservo
del Norte, se las pondrá un abrigo artificial do
esteras para dicho efectoy contra las heladas,
se usarán los medios que antes hemos dicho. En
el ordinario cultivo de primavera no se necesi¬
tan estas precauciones.
Así en las siembras en campo libre como en

las do vivero, es siempre preciso cubrir las se¬
millas acabadas de sembrar, con una capa do
tierra estercolada, que tenga dos ó tres centíme¬
tros de espesor, prèvia una buena labor de aza¬
dón ó arado, y otra do rodillo ó dcslerronador,
que deje el terrazgo completamente suelto para
la buena germinación de las semillas.
Mediante esta circunstancia y un riego pro¬

porcionado, si es que fallan aguas del cielo, el
nacimiento suele verificarse á los cinco ó seis
dias.
Constituidos los pies en un grado de vigor su¬

ficiente para resistir el trasplante, se prepara el
suelo que los ha de recibir, en la forma que he¬
mos indicado para el vivero, sin mas diferencias
que la mayor profundidad de la labor y el ma¬
yor grueso de la capa do tierra estercolada, en
la cual los plantones deben quedar enterrados
hasta unas 1res cuartas partes de su elevación.
La distancia intermedia debe ser de GO á 80 cen¬

tímetros (2 á 3 piés próximamente), y aún de 1
metro (3 piés 7 pulgadas). Hecho el trasplante,
necesita un riego moderado.
Mas adelante se descalzan los piés hasta el na¬

cimiento de las raíces, y se apisona, alrededor de
cada uno, estiércol bien consumido, en cantidad



compílenle para dejar el tallo bien rodeado y
cubierto: operación que, además del efecto fer¬
tilizante, produce el de conservar el calor en los
órganos subterráneos. Algunos la juzgan arries¬
gada en las plantaciones tempranas, ó en los cli¬
mas frios, y aconsejan hacerla con mucha rapi¬
dez, aprovechando los dias de sol, en sus alias
horas, y procurando que un operario aplique y
apisone el estiércol, apenas otro haya terminado
el descalce, al efecto de que las raíces sufran la
impresión atmosférica por el menos tiempo posi¬
ble. Para la debida prontitud en la acción de este
segundo abono, es preciso que le preceda y le
siga un riego moderado. Todos los que se dan á
la lomalera deben ser en corla cantidad, y cada
Vez mas frecuentes, á medida que la estación va
adelantando y el calor creciendo.
A la aparición de las primeras flores, algunos

hortelanos eliminan los retoños laterales, para
fomentar la .florescencia del tallado principal, y
obtener frutos mas tempraneros, como efectiva¬
mente lo consiguen, bien que en tal caso la fruc¬
tificación se agola mucho mas pronto; y con esto,
Jo que por un lado se gana, se pierde por oiro.
Los'qne prefieren la abundancia á la precocidad,
prescinden de la indicada corla-

Es mala practica |a de permitir que se arras¬
tren por el suelo las prolongadas ramas de la lo¬
malera, por lo eual los hortelanos esmerados usan
lulores que las sostienen.
Desde la florescencia hasta la perfecta sazón

del fruto, la tomatera vegeta bajo la influencia
de una e'slac'ron poco ocasionada á eventualida¬
des, y no demanda mas cuidados que los ordi¬
narios.

E. Fr.

VARIEDADES.

Consumo Re orusíáeeos on Inglater¬
ra.— El comercio de Jos crustáceos es uno de
los mas considerables, y comprende principal¬
mente la compra y venia de los crustáceos y
moluscos comestibles, de las langostas, cangre¬
jos y oslras sobre lodo.

El grande emporio y mercado central de este
comercio, para la Gran Brelaña, es Billingsgate.
De su importancia juzgará por sí mismo el lector,
dicicndole que se venden annualmenle muy cer¬
ca de mil y quinientos millones de crustáceos so¬
los ó de mariscos, sin contar la pesca propiamente
dicha (salmones, rodaballos, alunes, lengua¬
dos, etc.), que es también considerabilísima. Re¬
correr las galerías de la pescadería de Billings¬

gate, es recorrer un Museo de historia natural, ei
seguir un curso completo de ictiologia, es poner¬
se en situación de asombrarse ante la gigantesca
langosta do las costas de Noruega, y de admirar
el imperceptible insecto al cual debe el mar su

fosforescencia.
Hé aquí, termino medio, los mariscos que se

venden annualmenle en Billingsgate:
Ostras 495,896.000 individuos.
Langostas.. .... 1,200.000 î De una libra
Tortugas 600.000 ) cada una.

Langostines. .... 498,428.000
Almejas, clovinas, etc. 122,735.200
Caracoles de mar. .- . 304,000.000

1.422.859.200

Los gastrónomos quisieran comer marisco to¬
do el año, pero los reglamentos higiénicos no
lo consienten. La temporada permitida para las
ostras es de agosto á abril.— La temporada de la
langosta es de marzo á septiembre.
Caso singuS-as* de sueño duradero y

profsiiido.—En uno do sus últimos números
describe circunstanciadinrente-el Medical Times
el caso de un sueño profundo y prolongado, en uii
labriego de 43 años de edad.
Es la tercera vez, desde 1812, que este hom¬

bre se ve condenado à sueños duraderos, y siem¬
pre sin dolor, molestia, ni indisposición consecu¬
tiva alguna.
El período máximo que lia pasado durmiendo

ha sido de cinco dias y cinco noches seguidas.
Muchas han sido las veces de dormir 1res dias

consecutivos.
La duración ordinaria de eslos sueños anorma¬

les es de cuarenta y ocho horas.
Durante ese dormir extraordinario no tiene

sueños, ni evacuaciones ventrales, ni de orina.
Antes de echarse, apenas se queja de entorpe¬

cimiento moral.
Su memoria es excelente ; y al dispertar re¬

cuerda perfectamente todo lo que hizo hasta el
momento en que se durmió.
El doctor Waud Cousi.vs, que es quien reíala

el caso, entra en amplísimas consideraciones de
fisiologia y patología para explicarlo; y de su es¬
tudio comparativo con otros casos semejantes,
recogidos por varios prácticos, concluye opinan,
do que ese sueño anormal es debido á un estado
anémico y á una nutrición defectuosa del ce¬
rebro.

Por las Variedades j demás artículos no firmados,
El Director r Editob responsable, P. F. Slonlau.
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